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JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN

FEBRERO VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)

NOTIFÍQUESE.
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APC

05-001-31-05-026-2023-00521-00
Auto Aclara Auto Anterior.
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Carrera 51 # 44- 53. Piso 5o. Correo Electrónico: j26labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por IVAN 

DE JESUS ZAPATA con CC 70.117.508 quien impetra demanda laboral de primera 

instancia contra COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TAX 
COOPEBOMBAS LTDA con NIT 890905730-2 y FRANCISCO DE JESÚS 

PENAGOS HOYOS con CC 98.457.97, por auto anterior se fijó fecha de audiencia, 

misma que presenta un error en tanto que en el año 2025 la misma es inexistente. Así las 

cosas, se aclara que la audiencia Obligatoria de Conciliación, Decisión de Excepciones 

Previas, Saneamiento y Fijación del Litigio regulada en el artículo 77 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social y, de ser posible, la audiencia consagrada en el 

artículo 80 del mismo Código, se llevará a cabo el día VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE 

DOS MIL VEINTICINCO (2025) A LAS 9:30 A.M.
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